Guía de Arrendamiento de Viviendas

Preámbulo:

Normativa: Ley 29/1994, de 24 de Noviembre de Arrendamientos Urbanos  (B.O.E.25-11-94)
¿Sobre qué tipo de arrendamientos va a encontrar información en esta guía?
En esta guía encontrará información relativa a los arrendamientos o alquileres que recaigan sobre una edificación habitable cuyo destino primordial sea satisfacer la necesidad permanente de vivienda del arrendatario y de las personas que con él convivan.

¿Qué tipos de arrendamientos no se tratan en esta guía?
· Los arrendamientos de lo que la ley denomina "viviendas suntuarias", esto es, aquellas que excedan de 300 metros cuadrados o las que tienen una renta inicial superior a 5,5 veces el salario mínimo interprofesional. 

· Los arrendamientos de inmuebles para uso distinto del de vivienda, como son: 

· Los de temporada de verano o cualquier otra. 

· Los celebrados para ejercer una actividad industrial, comercial, artesanal, profesional, recreativa, asistencial, cultural o docente. 

· En general, aquellos cuyo destino primordial no sea el de servir de vivienda.
· Otros, por estar excluidos de la Ley: 

· Viviendas asignadas por razón de su cargo a porteros, guardas, asalariados, empleados y funcionarios. 

· Viviendas militares. 

· Viviendas calificadas como universitarias, asignadas a los alumnos y personal de la correspondiente Universidad. 

· Los que tengan como finalidad principal el aprovechamiento agrícola, pecuario o forestal.
¿Qué es un arrendamiento de vivienda?
Mediante el arrendamiento o alquiler, el propietario (arrendador) de una vivienda cede el derecho al uso y disfrute de la misma a un inquilino (arrendatario), a cambio de una determinada cantidad (renta) pactada de antemano.
Recuerde...
El arrendador es el propietario de la vivienda
El arrendatario es el inquilino
La renta es la contraprestación que se obliga a pagar el inquilino al arrendador a cambio del uso de la vivienda que se alquila.
La vivienda a la que nos referimos es la edificación habitable cuyo destino primordial sea satisfacer la necesidad permanente de vivienda del arrendatario y de las personas que con él convivan.
Lo fundamental es, por tanto, el destino que se vaya a dar al inmueble que se arrienda, circunstancia que debe reflejarse con claridad en el contrato.

Duración del contrato:

Duración inicial
Puede ser libremente pactada entre arrendador y arrendatario.
Plazo mínimo
Existe un plazo de garantía de cinco años: los contratos con duración pactada inferior a dicho plazo se prorrogan obligatoriamente para el arrendador por plazos anuales, a voluntad del arrendatario, hasta llegar a los cinco años.
No habrá prórroga si el contrato contempla la necesidad del arrendador de ocupar la vivienda arrendada para sí.
Terminación
El arrendatario puede poner término al arrendamiento comunicándolo al arrendador con un mes de antelación a la terminación del plazo pactado o de cualquiera de sus prórrogas.
Si, transcurridos como mínimo cinco años, ninguno de los contratantes manifiesta su intención de no renovar el contrato con un mes de antelación a la fecha prevista de su terminación, el arrendamiento se prórroga obligatoriamente por plazos anuales hasta un máximo de tres años más.
Abandono
Durante el transcurso del plazo inicial o de cualquiera de las prórrogas, no puede el arrendatario abandonar la vivienda. En caso de hacerlo, deberá indemnizar al arrendador los perjuicios que le causen.
Continuación del cónyuge
El arrendamiento continúa en beneficio del cónyuge si el arrendatario, sin el consentimiento de aquél, no renueva el contrato, desiste del mismo o abandona la vivienda. Esto no modifica la duración prevista para el contrato.
Nulidad, separación o divorcio
En los casos de nulidad del matrimonio, separación judicial o divorcio del arrendatario, su cónyuge puede continuar en el uso de la vivienda arrendada cuando ésta le sea atribuida por convenio o sentencia judicial, sin que ello modifique la duración del contrato.

La fianza:

El arrendatario debe prestar de forma obligatoria una fianza en metálico en cantidad equivalente a una mensualidad de renta.
Actualización de la fianza
Durante los cinco primeros años de duración del contrato, la fianza no estará sujeta a actualización. 

Cada vez que el arrendamiento se prorrogue, el arrendador podrá exigir que la fianza sea incrementada, o el arrendatario que disminuya hasta hacerse igual a una mensualidad de la renta vigente, según proceda al tiempo de la prórroga.
La actualización de la fianza durante el período de tiempo en que el plazo pactado para el arrendamiento exceda en cinco años, se regirá por lo estipulado al efecto por las partes.
A falta de pacto específico, lo acordado sobre actualización de la renta se presumirá querido también para la actualización de la fianza.
Restitución de la fianza
El saldo de la fianza en metálico deberá ser restituido al arrendatario al final del arriendo. Este devengará el interés legal, transcurrido un mes desde la entrega de las llaves por el mismo sin que se hubiere hecho efectiva dicha restitución. 
Otras garantías
Las partes podrán pactar cualquier tipo de garantía de cumplimiento por el arrendatario de sus obligaciones arrendaticias adicional a la fianza en metálico.

Subrogación por causa de muerte:

A la muerte del arrendatario pueden subrogarse en el contrato, sin modificación de su duración:
· El cónyuge. 

· La persona que haya convivido con el arrendatario de forma permanente en análoga relación de afectividad a la del cónyuge. 

· Los descendientes. 

· Los ascendientes. 

· Los hermanos. 

· Otros parientes hasta el tercer grado colateral (tíos y sobrinos carnales) con una minusvalía igual o superior al 65 por ciento.
Recuerde...
Se exige la convivencia con el arrendatario (como regla general 2 años)

La renta:

Renta inicial
La renta inicial será libremente acordada por las partes.
Salvo pacto en contrario, el pago de la renta será mensual y habrá de efectuarse en los siete primeros días del mes. En ningún caso podrá el arrendador exigir el pago efectuado de más de una mensualidad de renta.
La fijación de la renta es uno de los requisitos esenciales del contrato. Es conveniente que se fije el lugar de pago y el procedimiento para hacerla efectiva. Si nada se dice, el pago debe hacerse en metálico y en la vivienda arrendada.
El arrendador queda obligado a entregar al arrendatario recibo del pago, salvo que se hubiera pactado que éste se realice mediante procedimientos que acrediten el efectivo cumplimiento de la obligación del pago por el arrendatario.
Revisión
La renta se actualizará de la siguiente forma:
· Durante los primeros cinco años de contrato, anualmente o con arreglo a la variación experimentada por el índice de precios. 

· A partir del sexto año, la actualización se regirá por lo acordado entre arrendador y arrendatario. Si no hay acuerdo, cada año con arreglo al índice de precios. 

La renta actualizada será exigible al arrendatario a partir del mes siguiente a aquél en que la parte interesada lo notifique a la otra por escrito, expresando el porcentaje de alteración aplicado y acompañando, si el arrendatario lo exigiera, la oportuna certificación del Instituto Nacional de Estadística, o haciendo referencia al "Boletín Oficial" en que se haya publicado. Será válida la notificación efectuada por nota en el recibo de la mensualidad del pago preferente.
Obras de mejora
La realización por el arrendador de obras de mejora, transcurridos cinco años de duración del contrato, le dará derecho, salvo pacto en contrario a elevar la renta anual del arrendamiento en la forma establecida en la Ley (art. 19).
La elevación de la renta se producirá desde el mes siguiente a aquél en que, ya finalizadas las obras, el arrendador notifique por escrito al arrendatario la cuantía de aquélla, detallando los cálculos que conducen a su determinación y aportando copias de los documentos de los que resulte el coste de las obras realizadas.
Gastos de la vivienda
Las partes pueden pactar en el contrato que sean a cargo del arrendatario los gastos generales para el adecuado sostenimiento del inmueble, sus servicios, tributos, cargas y responsabilidades que no sean susceptibles de individualización y que correspondan a la vivienda arrendada o a sus accesorios.
Para la validez de este pacto es requisito imprescindible que se recoja por escrito y que se determine el importe anual de dichos gastos a la fecha del contrato.
Durante los cinco primeros años de vigencia queda limitado el incremento anual de estas cantidades, incremento que no podrá ser superior al doble del porcentaje en que pueda aumentarse la renta.

Régimen de obras:

Obras a cargo del arrendador
El arrendador está obligado a realizar las reparaciones necesarias para la conservación de la vivienda en condiciones de habitabilidad para servir al uso convenido, con las siguientes excepciones:
· Que el deterioro sea imputable al arrendatario. 

· Que los daños impliquen la destrucción de la vivienda arrendada por causa no imputable al arrendador. 

El arrendatario debe soportar la realización por el arrendador de obras de conservación o mejora, que no puedan demorarse hasta la terminación del contrato, aunque sea privado de una parte de la vivienda, en este caso el arrendatario tendrá derecho a una disminución de la renta cuando las obras duren más de veinte días.
Si a consecuencia de las obras la finca resulta inhabitable, el arrendatario puede optar entre suspender el contrato o proceder a su extinción, sin indemnización alguna.
Obras a cargo del arrendatario
Son por cuenta del arrendatario las pequeñas reparaciones que exija el desgaste por el uso ordinario de la vivienda.
El arrendatario no puede realizar sin el consentimiento del arrendador obras que modifiquen la configuración de la finca arrendada o de sus accesorios o que provoquen la disminución de su estabilidad o seguridad.
Puede, no obstante, efectuar las obras necesarias para adecuar la vivienda a su condición de minusválido o la de su cónyuge o familiares que con él convivan.
Derecho de adquisición preferente:

En caso de venta de la vivienda arrendada, el arrendatario tiene el derecho de adquisición preferente sobre ella a precios de mercado. 

Extinción del contrato por incumplimiento de obligaciones:

El contrato se puede extinguir por incumplimiento de obligaciones a instancia del arrendador o del arrendatario.
El arrendador puede extinguir el contrato por:
· Falta de pago de la renta o de otras cantidades establecidas en el contrato. 

· Falta del pago de la fianza o de su actualización. 

· Subarriendo o concesión no consentidos. 

· Realización intencionada de daños o de obras no consentidas. 

· Realización de actividades molestas, insalubres, nocivas, peligrosas o ilícitas. 

· Destinar la vivienda a otros usos. 

El arrendatario puede igualmente extinguir el contrato por:
· No realización por el arrendador de las reparaciones necesarias para conservar la vivienda en condiciones de habitabilidad. 

· Realización por el arrendador de perturbaciones en la utilización de la vivienda.
